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GACETA DE MADRID.
JUEVES 18 DE JULIO DE r8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TUIQVIA.

ConttantmofU »6 de Mayo.
ctttM de Bucharest del 15 del contente refieren que te coiné ■ 

*f° poco» excesos en aquel peí», jr que los que llegan á noticia del ba- 
ja ion «Mindoe mujr seTerainente. Se podía contar que desde el gal 15, 
caa de le facha , habita salido de Buciureit unos 3^00 hombres entre 
tártaro* y asiáticos; peto noce hablaba de la salida de las demás tropas 
ai de la del bajá. Si las coses quedasen en este estado, so'o s: habrían 
disminuido las contribuciones en víveres jr forrsget, pues en cuanto á 
la de dinero se habia propasado el baja i exigir el mes adelantado , por 
lo que estaba el Gobierno del principado en sumo aparo. Por lo de- 
***** d bej* continuaba mezclándose en todos los negocios del G bier- 
J®* especialmente en aquellos que ofrecían algún lucro , como los nom
bramientos de empleados de consideración. Desde Krayora avisaban 
con techa del g que habían llegado allí aoo hombres dé tropas, y que 
las que ya habia no se disponían á salir. Por cartas de Fokshao se sa
bia que habia empezado también la evacuación de la Moldav a; pero que 
soto le verificaban las tropas asiáticas, quedándose en sus mismos pues
tos todas las tropas otomanas de las dos provincias.

He aquí un documento que podrá darnos alguna luz sobre el impor
tante asunto de la evacuación de los principados , que tan problemático 
ha sido hasta el día.

* Boyurulty del Bajá de Silistria al de Bucharest.sVos nuestro Kia- 
ya gobernador de Buchareat, que sois del número de los gloriosos Mil— 
tmranet , Hadji Ahmed Bajá, cuya gloria vaya siempre en aumento: 
•abed , que ocasionando cuantiosos gastos la dilatada estancia d*l egér- 
cito otomano en loe dos principados que ocupa mas d: un alio hace; 
y siendo carga muy pesada pare ios pobres, ha permitido la Sublime 
Puerta, eo virtud del informe que la he remitido sobre este particular, 
que el ejército vuelva á su, áagmn pero es su voluntad y su orden so
berana que los spakis y los katakt, tropas mercenarias del Gobierno, 
y loa tártaros que te mudan cada tres meses, no salgan por abora de eso 
peía, sino que permanezcan todavía en él.

• De consiguiente tendréis, respecto de estas tropas mercenarias, el 
mayor cuidado de que permanezcan sin oprimir á los pobres, y man
dareis á todos sus ¿abitks que las hagan observar una rigorosa discipli
na , y que castiguen severa v prontamente á todos los que se atrevieren 
d faltar tu la menor cosa í lo mandado, sin que te atienda de modo al
guno é las intercesiones y los ruegas , pues en este cato deberán sufrir 
Im zabiths la pena impuesta á los infractores. En cuento al cuerpo del 
egército otomano que ha de evacuar el país, á fin de que en tu marcha 
no tea gravoso á los pobres, le haréis preceder por milimandares que le 
preparen lo necesario para su manutención, y le haréis desfila? en pe
queños cuerpos, acompañados de otros milimandares, teniendo siempre 
el cuidado de que los pobres no padezcan le menor vejación ni perjui- 
«io; é cuyo efecto os despacho el presente buyurulty de orden tnpréma, 
f por conducto de nuestro honorable hazuader.**

Dt las frotan tu dt ¡a Moldaría tj dt Junio.
8a loa dos principados ta mantienen las cosas en el mismo pie que 

antes. El 10 te decía enjssi que en laa inmediaciones as habían susci
tado algunas desavenencias entre las tropas turcas recien llegada» y ios 
genízaros que de mucho tiempo antes se hallan en el pais; y que de sus 
nanitas habían ocurrido escenas muy sangrientas.

. En Bucharett te aseguraba haberte recibido cartas de Constantino- 
pla con la noticia del nombramiento de los hospodares, y aun se aña
día que te habiau puesto en marcha para tus destinos; sin embargo eran 
muy pocos los que lo creían. Se dice en las mismas cartas que el capi- 
tan-bñ|é te hallaba bloqueado en Scio por la escuadra griega, y que no 
le acria ya posible por ahora continuar su expedición contra la Mores.

Por noticias de Kitchenow se sabe que todo* los generales rusos, 
*1 conde de Wtstgenstem y otros habían salido el 17 de Mayo con di
rección al gran cuartel general del Emperador en Minsk.. Carece de 
fundamento ta noticia de que el conde de Capo de Istria habia acompa
sado al Emperador á su cuartel general, y se asegura por el contra
rio que aunque este estadista no ha sido destituido de sus empleos, se 
halla en la actualidad fuera de servicio.

rtAscu.
Parir a de Julio.

,8 mariscal de campo marques de li utpnul, comandante de la 
artillería votante de la guardia isul, desuñado al departamento de loe 
Pirineos Occidentales ( i trpman) , ha mandado armar laa plazas fuer

tes , y espera la llegada de ocho compañías de artillería de á pie fice, pa
ra hacerles saber su destino.
_El Rey Víctor Manuel , que abdicó ta corona cuando la última re
volución del Pumonte , acaba de salir de Genova y de entrar en Ta
rín. corren diversas etpecús sobre cata precipitada vuelta, la cual ha 
estado en secreto algún tiempo.

Con fecha 17 de Junio escrib*n de las fronteras de Italia ln «íVuientr:
» Se hab a mucho sobre la próxima reunión de un cuerpo Ce tro

pas piamjntcsas en Saboga -i se confirma esta noticia dará lugar á 
Conjeturas de mas de una rpecie.”
__La gaceta de Francia ha pub' calo las notic'a» siguientes.

«El 10 de Mayo se haba reunido n T ne !a mayor parte de la 
escuadrilla griega compuesta de 70 buques,entre ios cuaies ruy 10 r ru- 
lctes. h ! total de las embarcaciones riie.a., hidrot s, spec < tas e ipsa- 
rintas asvierde ¿ 130, inclusos eo bru otrs. Ca 'a ut a Leva de Ü a ,0 
piezas tle arriería y de ico a 300 hombres. La escuadri la d- ¡os in
surgentes cruza entre Ipsara y :a punta septentrional de Scio. ilabia en 
Jpsara unos 30 beques de trasporte r .servados para embarcar en caso ne
cesario los habitantes, y conducirlos i Morca.

* H,b endose apoderado los tinlotatde una embarcación franca», si 
mando del capitán Bringa, el contra-almirante H.lgan les obLvó á 
devolver el buque y cargamento , í pagar al espitan j9 piastras per vía 
de indemni7rc cr-. j 4 .ctregar ¡os dos buques lin.ot.s que habían apre
sado la embarcación fr.-resa.

•> Una carta de i.° o; Mayo, escrita por un cónsul que reside en 
Salónica á otro de Smiraa . é inserta en el Espectador trierta!, man! - 
fiesta la situación desesperada de los insurgentes de Tesalia, y las des-
Sraeias que han hecho caer sebre aquella parte de la Grecia. Las cruel- 

ades cometidas por los turcos en aquel pais, como asimismo en la 
isla de Scio, te reputan como represalias que ha provocado >a at-rz 
perfidia, que el Espectador oriental y la citada cana atribuyen á ios 
griegos.”

Este lenguaec del mencionado Espectador no debe parecer extra
ño, pues escribe en Turquía, y tiene que adular a! divan, y comp.acer 
al partido francés , que es defensor acérrimo de la Mcd,a luna.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Calatayud 10 dt Julio.

Los perturbadores del orden, de quienes te dijo en el diario de 
ayer haberte retirado al pu blo de Terrer , han vuelto a aquella ciudad, 
después de haberse engrosado con los pá sanos de la misma , que se les 
unieron. El comandante de las armas, después de habrr coaírmuiaío 
con el gele político sobre lo que mas convendría en tales eírcunsianc as, 
hadaron prudente ocupar la interesante posición del Frasno con os mi
licianos que se les unieron , cuya medida tenia también por cbj io el 
proteger la salida del gefe político y demas autoridades, si se vics n en 
ei caso de verificarla. E mismo gefe te determinó é p-rmanecer en Ja 
ciudad, resucito á poner en movimiento todos los med.o» de ib-itar'>a 
del desorden que pudiera causar su ausencia, y confiado en la coopera
ción que para este objeto ln habían ofrecido las corporaciones y perso
nas dé distinción é influjo.

Por un parte posterior se ha sabido que en la mañana del ro te 
presentó en la sala consistorial de aquella ciudad D. Juan Adan 1 ru- 
jillo á la cabeza de una porción de hombres armados, en ocasión de 
haberse reunido el ayuntamiento con asistencia del gefe político y ;u.z 
de primera instancia, i quienes Levaron al cuerpo de guardia , y des
pués hácia el pueblo de Ateca. La fuerza de aquellos facciosos patees 
ser de acó , parte de la ciudad de Calatayud, y parte de tos pueb.oe 
inmediatos.

Zar apoza ia de Julio.
En el diario constitucional de hoy, bajo artícnlo de Barcelona, ta 

dice lo siguiente con respecto á la defensa de la villa de Oiot-
He visto que en varios periódicos se habla de la defensa de la villa 

de Oíot; pero en todos con variación y poca exactitud, y asi sírvanse 
rndt. insertar este papel, que seguramente contiene las noticias mas exac
tas y conformes á los partes oficiales que se han dado sobre este par
ticular.

Cansada la villa de Olot de aguardar socorros, resolvió por sí sola 
ponerse en estado di defensa pira proporcionarse un día de gloria.

IJtspues de cerradas con tod» precipitación algunas de las principa
les bo.as calles, forondas dos compañías de vo!uní,nos de Eo p aras 
cada una, y otra de ja de guern r> , sin haber tenido t< mpo d cons
truir otras obras de defensa ni organizar mas fuerza armara, in, ■ rl 
enemigo por vanos punto* a las c neo y media de la uasMni ii ¡ 15 
del pasado Junio con Hoo hombres mandados por M sen Amn, 
Piandorit y Mata de laa Fresas a tas siete coa eo poca perorda io^ra-



ii04
ton penetrar en algunas citn del Terial, j hacerte due&osde este punto. 
A las doce del día Ucearon Buixo j Malmvila con tu gavilla de tía 
hombres, y atacaron el convento dat Cármen, y otra columna de Moten 
Anión el hospicio, donde te hallaban reunida* la mayor parte de nues
tras fuerzas; intimaron la rendición por medio de oficios mal concebi
dos, y se les contestó de palabra con el desprecio que merecen Mosen 
Anión y Malavila que firmaban aquellos Verificaron el ataque, hacien
do un vivo fuego desde algunas casas; pero fue sin provecho.

Con 14 horas de continuo fuego tojo hombres no pudieron des
alojar i 190 de tos puntes que defendían , ni entrar en el centro de 'a 
villa por la lluvia de piedras, tejas y tablones que de todas partes c-ii 
sobre aquellos que intentaban internarse ; enfurecidos los enemigos por 
tanta resistencia , asesinaron algunos paisanos :ndífensos, saquearon una 
multitud de casas, y redujeron4cenizas las de D. Miguel M is de Xe- 
.xas y de D. Esteban Estorch, regidores, y las que ocupaban D. Ra
món Maciá y Bagó y D. Gerónimo Avellana, habiendo también pe
gado fuego á la de V. Francisco Fontanella y Masó, teniente de mili
cias voluntarias. Es de crecidísima suma el valor de la ropa, alhajas y 
dinero que se llevaron los defensores de la fe; en esta jornada perdie
ron unos aoo hombres entre muertos y heridos , y nosotros tuvimos 1 z 
muertos y »y heridos. A no haber sido el horror del incendio y del sa
queo, el trastorno de tantas familias, el haberse unido 4 Mnsen Antón 
el cabecilla Misas con 300 hombres, el temor de que quemarían la, fá
bricas, que la mayor parte están en los arrabales indefensos, el hab-rse 
consumido casi todas las mun clones, y la poca esperanza de auxilio, 
seguramente que la segunda jornada hubiera sido aun mas gloriosa.

Todos los que cooperaron i la defensa merecen elogio particular dtc. 
Afm cis 13 i't Julio.

Luego que te supo aquí la noticia da la derrota de los guardias, ma
nifestaron estos hab tant.s la al-gríi qu: les causaba el glorioso ir unfo 
d; las armas cunst-tucionales. Tnm*d atañiente se adornaron varias ca
lles con vistosas co'gadu'is, hubo por la ñocha iluminación, j al día 
siguiente se cantó el Te Dcum.

Entre tamo que este pubo hacia estas patrióticas demostraciones, te 
reunía una gavilla de facciosos en Orihuda, los cuales habiéndose di
rigido 4 Beniel quitaron la lápida según costumbre. Inmediatamente 
que se tuvo aquí noticia de este atrntado salieron algunas tropas al man
do d'-d coronel Muso, y se batieron con los facciosas, que eran en bas
tante número, y se han hecho fuertes 4 la otra parte del rio Es preciso 
que !a espada de la justicia descargue de una vrz sus go'pes so^re estos 
perversos ciudadanos, que haciendo la guerra á su misma patria, y 
encendiendo el fuego de la d.scordia , cometen el mas grave de todos- 
los crímenes contra Dios y c ntra los hombres.

Madrid M ercóles 17 dt Julio,
SS- MM. y AA- continúan sin novedad en su importante talud.

Proclama del ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa 
i la milicia nacional.

*» Cu ladinos de la milicia nacional: Cesaron felizmente los peli
gros que amenazaban 4 nuestras libertades, que tan bizarramente supis
teis defender en unión con las valientes tropas nacionales de todas ar
mas de esta heroica guarnición. El ayuntamiento vuelve á ocuparse d« 
tus tareas ordinaries, y vosotros 4 atender 4 vuestros quehaceres do
mésticos. La patria sabe ya el indestructible apoyo que tiene en vues
tros brazos y en vu rstro valor. El ayuntamiento constitucional os tri
buía ¿ nombre de !.i Nación las mas rendidas gracias por vuestro he
roico comportami-nto. Sí la libertad vo! viere í peligrar, le vereís con 
zelo infatigable en in ¡dio de Vosotros. Union, concordia y amor al Or
den y í la conservación de las leyes, sea como hasta aquí nuestra di
visa. Viva la Nacían: viva la Const tucion y el Rey constitucional.

» Madrid 17 de Julio de ¿812. Por acuerdo del Eacmo. ayunta
miento constitucional, Francisco Fernandez de Ibarra, secretario.”
Parte dado al excelentísimo Se. comandante general de este primer dis

trito militar por el coronel D. Evaristo San Miguel sobre ¡as ocur
rencias del 7.
» Exorno. Sr.. El cuerpo de caballeros oficiales 7 demas beneméri

tos patriotas que bajo mis órdenes se situó por la de V. E. en la pla
zuela de ato. Domingo la tarde del a del corriente , se consagró desde 
aquel instante 4 cumplir con el objeto sagrado de su alistamiento, ocu
pando militarmente todas las avenidas de aquel punto interesante. La 
c irt-dad de nuestras fuerzas y lo expuesto del local hicieron redoblar 
el zelo y vigilancia de tan valientes patriotas, quienes suplieron con su 
infatigab.e exactitud todas las nulidades de la posición , que cmlquiera 
militar notaba. Asi permanecieron hasta la noche'del ó al 7 sin des
amparar apenas un instante dicha plaza, no dando al descanso y á las 
p, echas obligaciones de cada uno mas que el tiempo estrictamente ne
cesario. En ta referida noche se redobló la vigilancia : la sospecha de 
s r atacados antes de romper el dia , como lo fuimos en efecto , nos 
su’ ;ió la precaución de mandar patrullas por todos los alrededores, y 
fu: verosímilmente á esta m :d:d* á ta que debimos, tanto nosotros co- 
rr. > ios que se hallaban en el cuartel de artillen'», el no ser sorpr-ndi- 
dr.i y acaso destrozabas. En 'f-cto , la patrulla compuesta de los c wdi- 
d’no» t>. Agu'.tn M-só, u ju.r.lii de S. Gerónimo, D. Jnin l’.-tri- 
c o M a la , ilf r 1 retirada leí regimiento caballería d; S.ipj-n, Den 
Francisco VI iría Vitlalba , m le ano local de O'dír, y I). N. I"r -j >, mi
liciano local Hj Madrid, a: mando dei pr'm-rro, se encentró c--n otra 
del r-’gim .-nto d-l Prín i pe cerca de ¡acalle de la Luna. \ las va.es 
que dió la prun.ra de q-i'f-i vive y de a.tj respondió con fuego la se

gunda, que fue rep tado por la nuestra. Al oír los tiro» corrimos 
a las armas, y despu -» dj haber dudo parta al punto donde ta halla
ba V.' K. pensé en los medios da proveer 4 nuestra seguridad en 
aquel lance, nía» la inc-rtidumbre del movimiento di los enemigos 
me dejaba como á obscura» en tan crítica ocurrencia , donde solo apa
recía c ar » el gran riesgo que corriamos.

-» II c ■ ocupar sin embargo todas las avenidas de la plaza; reforcé 
mi pan;.i con una compelía de milicia niclonal de infantería 4 las ór
denes d: D. Antonio Fació, y destaqué mu patrullas hacia el sitio 
donde al pir-cer amenazaban los ataque». La que mandaba el capitán 
D. P. dro Villena tuvo la buena suene de encontrarse con una colum
na de guardias ;n 'miga, situada en la calle de San Roque. A pesar de 
la corta lurrza de seis hombres que tenia el primero, la dió el quién 
vive, y la mando h.icrr alto : los enemigos intimidados, que creyeron 
seraneado» por un número considerable, retrocedieron en desorden, 
d jando en las calles una porción considerable da armas y mochilas, y 
cambaron da d reccion, desesperanzados naturalmente de atacar con 
éx to io» puntos que ocupábamos. La llegada del dia puso por fin en 
claro aquella es ena. El general Alava te presentó entonces en la pla
zuela de Sto. Domingo, y bajo U$ órdenes de este gefe se continuaron 
tomando todas ¡as disposiciones que las circunstancias exigían.

» Las partidas apostadas en las bocas-calles no volvieron i tener la 
siíofjcc.ma de medirse con los enemigos,' empeñados ya en puestos di
ferentes; mas tas avanzadas que tenia por ei lado-de las empalizadas de 
la p azuda de Oriente te movieron 4 las órdenes del capitán D. Juan 
Priman contra las partidas que se destacaron por parte de palacio. Dis
persadas en gu-rrillas, llegaron hasta el portillo, y no contentos con es
te paso aventurado, se internaron por dicha plaza de Oriente, arrollan
do cuanto se les ponia delante hasta el local del coliseo, donde te de
tuvieron por la suspensión general que se ver:6có de hostilidades. No 
te pueden elogiar bastante el arrojo y sangre fria con que se presenta
ron al fuego estos patriotas, ni la energía y entusiasmo con que mi 
segundo el comandante D- Francisco Mancha, puesto al frente de los 
mas avánzalos, les dió egemplo. También rompieron el fuego desde el 
pilinque situado al fin de la calle de la Bola ocho individuos al mando 
del tenien'e coronel D. Baltasar Pallete.

» En esta refriega no tuvimos ningún muerto, y sí tris heridos, qtro 
fueron D. Fruncí co Riba s, empleado en la intendencia de esta pro
vincia, D. N. Losada, médico, y D. Aniceto Alfonso, oficial de la 
secretaria del gobierno político de L on. El patriota D. N. MisiMas 
hizo pr-sionno al teniente de las guardias enemigas D. Luis Mon, 
quien intentó en vano sobornarle con ¡a oferta de unas cuantas onzas 
de cío-, y el llamado D. N. Estrella cogió asimismo al teniente coro
nel D. N. Surz, que venia en las filas enemigas. Om<to la relación de 
otros mas prisioneros de la clase de tropa, como asimismo la captura 
de muchos fusdt-s y mochilas. Yo quisiera, Kxcmo. Sr. , poder elogiar 
uno á uno , v nombrar 4 cuanto» patriotas estuvieron 4 mi - órdenes en 
aquella ocasión con las armas cu U muño; mas su mnd -st¡» lo repug
naría; y como se presentaron voluntariamente y obraron con el desin
terés mis generoso, se contentan con que sepa el púb ico que se mos
traron dignos Ai defender el punto peligroso que te confió á su bizar
ría, asi como están prontos en todas oc.ision-s á volar á cualquier pun
to donde los llame la defensa de la pair a. Dos guarde 4 V. E. muchos 
afios. Madrid 8 de Julio de t8aa-3sExcmo. Sr.esErartsio San Miguel.”

Mota. No se inc'uyó por olvido en el número de los heríaos 4 
D- Manuel Pleta, guardia retirado de la persona del Rey, y actualmente 
escr-biente de la secretaría de Estado y del Despacho de Haciende de 
Ultramar.=Excmo. Sr. comandante general del primer distrito militar.

Artillería. — 4° PscuaJron.vxPrimrra comandancia.
«Exorno. Sr..- Paso 4 manos de V. E. originaos los adjuntos par

tes señalados con los números i.°, z.°, 3.°, 4.", g.u y 6.a, que he reci
bido de los oficiales del escuadrón, que en dist aros puntos de esta plaza 
mandaron la artillería en la mañana del dia 7 de este mes. Tanto los 
oficiales y tropa que se hallaron en dichas piezas, como los que queda
ron con las que permanecieron en la plazuela 4 las inmediatas órdenes 
de V. E., nada me han dejado que des ar: todos sin excepción han cum- 
piido como militares de una Nación IIb-e: valientes en el ataquety ge
neroso» con los vencidos. Perjudicara 4 los demas ti quisiera distinguir 
á alguno de ellos en la brillante conducta patriótica , valor y disciplina 
que observaron en aquel memorable d a, y por lo mismo omito reco
mendar 4 V. F,. particularmente 4 ninguno. Dios guarde 4 V. E. mu
cho-, años, \i.drd 11 de Julio de t8aa.sKxcmo. Sr-sEl comandanta 
Mirt n de Zarand a.— Señor comandante general de este primer dis
trito militar.”

Núm. f.° Artillería nacional.024.° Escuadrón.
’> Por orden del Excmo. sr. comandante general de este primer dis

trito mili lar, que V. S. se sirvió comunicarme, me trasladé en la tar
de del lunes, dia di este mes, 4 la plaza de ta Constitución coa 
dos cañones de :í 8 , llevando á mis órdenes al teniente de mi compa- 
f> i I), Anton-o Ribera , y por escolta un escuadrón y la segunda cota— 
pañ a He carador.-» de la milicia nacional de isla heroica villa.

« Habia en a piel punto el i." y j.° batallón de la misma milicia, 
y después de pu-sto á las órd.-nes del teniente coronel del t.°, coloqué 
mis dos piezas en batería , enfilando la caite de las Platerías, h compa
ñía d- c ra.¡ore» á su irin.-d ación: el escuadrón de caballería se vol
vió a' cu a t--l He donde habia salido.

-• li i a;uel!a posición me mantuve toda la s'imni, sin que hubie
se o (ni «lo novedad al.una Ha-ra el s hado, dia en qu: habiéndome 
liamilt'el ayuntamiento, m-i presentó un anón mo, que descubría el 
proyecto que en aquella noche teman lo» rebeldes de ^{atarnos, y se



me pidió parece* para «1 plan de defensa, cuyo en'minio rem'tí á V. S. 
el mismo dia.

»» D» mi oeiaion, y fue: i.° que las do* p:ezts de artillería debían 
colocarte en do* distintos puntos, y en aqae’los por donde habí* mis 
probabilidad de que pedían presentarse los facciosos, con e' doble cl j - 
to de no exponernos á carecer de esta armr si alguno d: ios punios 
era torprendido, y tocaba esta suerte i aquel en que se hallaban re
unidos ios dos callones: i.° que en lugar de formar los pab líones de 
armas la milicia nacional en medio de la plaza como las n.ches ante
riores, se formasen dentro de lo* portales para no tener que maniobrar 
en cato de que las sospechas se realizasen , pues que siempre las evo
luciones son peligrosas bajo el fuego del tn.-m go , y mucho mas de 
noche : 3.0 que las bocas*calles se cubriesen con cazadores, habiendo 
adelantar partidas de avanzadas; y 4.“ que á la puerta de los Pozo», 
por donde el aviso decía que hablan de entrar 'os guardias, se enviase 
una compañía de milicias de infantería , y se establearse una gran 
guardia de caballería extramuros, para dar aviso á tos diferentes pun
tos luego que los avistase.

» A la noche del mismo dia 6 tomó la milicia la indicada pos'c'on, 
y las dos piezas fueron colocadas la una enfilando las cailes de las Pla
terías y Amargura, y la otra las de Atocha y Boteros.

» A cosa de las tres menos cuarto de la mañana se tocó s’armi: 
todas la* tropas ocuparon sus puestos, y la compañía de cazador*.* que 
custodiaba las piezas la coloqué también dcb.jo de los portales con el 
frente á la plaza, y su izquierda hiela las Platerías.

n En esta disposición se recibió al enemigo, el qu: por tres veces in
tentó con empeño penetrar por la calle de la Amargura, y otras tantas 
fue rechazado por ios tiros de metralla que le tiró la pieza miniada por 
el teniente D. Antonio Ribera, con el acierto y oportunidad propios 
ds un bravo ¿ inteligente oficial, protegido por alguna fusilería.

» Por la calle de Boteros fueron dos Tos ataques que dieron, bastante 
vivos; pero en ellos no tuvo parte la artillería, pues la distancia á que 
se hallaba colocada y la clase de munición con que estaba cargada ha
cían peligrosos los dispato*, pudiendo ofender á nuestras tropas, no pa
ree iénd orne prudente el adelantar la pieza por no dejar descub arta nues
tra espalda, y que según el anónimo que se iba cumpliendo debían ve
nir tropas por la calle de Segovia, y ademas el punto estaba def:nd:do 
por una compañía de cazadores y por el fuego obl.coo del segundo ba
tallón de milicias.

«Finalmente, el último empeño fue por el callejón llamado del 
Infierno, en donde el éxito correspondió á los dos anterior-s.

•> Luego de amaneced reconocí lo» puntos por donde los f.celosos se 
habían presentado, y encontré bastantes muertos y ¿'¿uno* h ndos, sin 
que hubiese por patte de los artilleros ni compañía de custodia una so
la contusión.

m Como una hora después de ocurrido lo que llevo expuesto se 
presentí» el capitán D. Vicente Villasante con ot as dos piezas, de las 
cuales al momento la una pasó á ¡a calle Msyor con otra de la* que 
yo mandaba, la que no te reunió á la qu; hab a q iJado en le plaza 
Justa la larde, á cuya hora pisé con las dos i la puerta de Segevia, y 
desde alli al cuartel, por orden que me d ó el Excaio. ir. cap tan ge
neral de este primer distrito.

„ Sí d sclpl;na, valor y entusiasmo son cualidades de un buen sol
dado, estas tres se hallaron en los qu: tuve el honor de mandar. La 
compañía de milicianos que me escoltaba parecía mas bien compuerta 
de soldados veteranos y aguerridos que de ciudadanos, que la mayor 
parte era la primera vez que se hallaban en circundan, ius scmeiaa- 
tes. Su capitán D. N. Acliútegui dió bien á conocer qu- con apiove- 
chamiento habla seguido la carrera militar. La tropa del cu.iq.» en los 
siete d.as que estuvo i mis órdenes, incluso el momento de ¡a acción, 
h* sido un modelo de disciplina; y últimamente la conducta del te
niente D. Antonio Ribera es superior a todo elogio. Este oficial hacia 
dos días que estaba muy delicado , en términos que la noche del 6 la 
obligué i que se acostase en una casa inmediata, hub tada por el oficial 
que fue del cuerpo O. Eusebío Polo, ofreciéndole darle aviso si había 
alguna novedad.

,,Al primer movimiento que hubo en la plaza no esperó mi aviso, 
sino que se presentó, pudiendo apenas tenerse en pu.-, con tal decai
miento de fuerza, que luego de concluido el fuego se tuvo que sentar 
en una silla al pie del cañón. Volví á instarle á que se reinara , v al 
fin lo conseguí i fuerza de ruegos, después de haberme exigido 1* pa
labra de que contaría con ¿1 para cualquier riesgo en que hubiera podi
do verso su cañón.

„ Es cuanto puedo manifestar í V. S. acerca de la» ocurrencia* del 
día y, de lo que V. S. hará el uso que tenga por c inveniente. Dios 
guarde i V. S. muchos años. Madrid y de Juno de i3a:. = F.l capitán 
Javier de Bayona.s:Sr. comandante del cuarto escuadrón de artillería 
nacional.''

A'ótirro Cuarto escuadrón dt arti.Uria wni >ui*.
El cap.un que firma da parte al Sr. primer comandante de lo que 

•igue:
*> El día 7 poco despuea de amanecido salí con el subteniente Don 

Joaef María de Fuente» y dos piezas , la u.ia un .'bu» de campa "a, y 
la otra un cañón de i 4, i las órdenes del teniente g-nera! D Fran
cisco Ballesteros, y por disposición del Excm.i. Sr. comandítete gene
ral tomamos pos'Cion en la plaza de la Const tu.ion , »:> >.ándame yo 
con el obús en el arco de la ca le de.Toledo, y du.no »ub( mente en 
la ísqu-na de la de Boten»* con el cañ n de a 4 . c»l* marcho mni d¡a- 
taineiii.'. v según el parte qu- m; ha dad >, co!tv<> en l: Mayor,
y batió a un batallen de guardias que estaba situado en ia pu.ru del

IIC¿
Sol, el que hizo un fuego gnn**■]•> bastante activo , pero por cortos 
in,tintes, pu:s se puso ta vergonzosa fuga por la calle de! Ar:=i' (í 
esto contribuyó también otro cañón de los que estaban anteriormente 
en la plaza, que saliendo y tomando la misma posición que el de i 4 
hizo iguaimer.te ru -go) '» despucs le dió orden el general de squel pun
to para que marchase á la puerta del to!, y se pmíese á las crd-ne» del 
brigadier D. N. Pa'area , lo que verificó, y continuó en -lia hasta 
las cinco y media de la t»rde , que con dicho brigadier marchó por el 
puente le Segovia, y cor. dir'cc.sn 4 las ventas de Alcorcen, á un pa
so sumam ate ece'eram; pi a r u-ir».- con tr :pj y dos piezas que mor- 
chabin delante en persícu-iou de les ',’t!ardni, qu; se hab an salido de 
palacio: de-pu.s de verificada la reunión -'¿u » hasta la casa que '.la
man de Rodajes, que esta una med.a legua rcr. allá de las venas, 
desde cuyo punto se ra'.ndó retirar lá artil.er a , !o que v.rlficó, -e- 
gresicdo a: cu;:'-!. Dicho subt-r.lertí Fuentes «í ce igua’m rt: en n 
parte, que n» le han dejado nada que desear el sa-¡. r.tc pr mero j.; i 
Jul an González, el tr.-mp ta Cilixto García, el c.bo primero J- :f 
Mart.n-z , los arti lrros Juan deCo-.ta, Francisco Guarh , Tn-ru, 
rez , Antonio Escobar, Jaime Mayólas, J-j ef García seguí.Jo, y el 
soldado del quinto batal’on d i tren Jos:f María Grupa! , qur eran As 
individuos que servían la pieza que e.tcba á sus órdenes. Todo ío cual 
pongo en not-cia de V. S. para su d bldo conocimiento , ¡l.no dr -a 
aatisfaccion que debe caber 4 todos en la acertada direce en del r frrido 
subteniente , y en la acr solada subordinación , dsciplina y s-r'n dad 
imperturbable de todos ios individuo» que servían jas piezas. Madrid j 
de Julio de. i8ia.=V*icente de Vii'a«-arte.

Aóó'i. <j.° Curryo v.ac:vnal Je art: lena , zu rrío fscmdron ¡jira.
» El teniente que Erna da parte al Sr. pr.roer comandante d ha

berse situado con una pieza d: á 11 por d'sposicion de V -. ¡u-.tn á la 
alcantarilla de la calle de Legan tos para defender sus arro da, á so ds 
las tres y media de la mañana d i du 7: i cor.tinuacir ti pasó á s ta ir
te en la plazuela de Sto. Domingo, á ¡as órdenes del genera' Aiava, 
para defender la subida dz lo» Anze'z», por donde t- cr-ia at»ca»rn ios 
enemigos; pero no habundo sucedido, pa.ó 4 »:tuarse con ficha p'cza 
en la plazuela de la Encarnac.oa , de ord n ri ! zpr*5ado Sr gen re!, 
con objeto d; desalojar 4 los en -m zos d; ¡*» porto pjj o:op bn .-.aire 
la iglesia de Santiago y el rra! I'a ac o , ’o qu- : . f c.u » 4 .os »;-r pri
meros tiros de metralla y ba:a rasa , c:¡ e n.• tt- o c irsur'-czlo- . r- 
*e ios guardias capitu'ados, ret r.ndos- vn d :»!?•*.- n b'Cía Fa az o os 
destacamento, que guarnec on aquel.o» punto,. Maitr.d 11 de Ju..o de 
18a2. =:Bartolomé Labiadcr."

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el deerrto siguiente :
Djb Fernando vn por ¿a giac.a de D o» y pnr la Constitución de 

la Monarquía españo a, Rey tí; las rspaña», . t.>io» .0, qu; pre
sente» vieren y entendieren, sabrri: Qu; i¿» Con;» har. d .rcu : . i-. » - 
guiante: ’> Las Cortes, usando de la l.cuitaí qu; s; le» ; jr..;...- p.r .a 
Cua.tituc.Ln, huu d.cr.tado io»igui.n;. : Aii -ulo i. Eí c b . 0.- ;us 
contribución;», impuestos y ríntjs , de cuaiqui.ra ci*s; oj. »c.: . s 
nej.o;io puramente gubrrnat.vo, y nunca se h.r; jud cía!, n¡ »; uto. 
lá demanda alguna en justic a ¿errea de él , sin acreditar primero h-ó.; 
sal 1 »fecito ia cantidad ve: cida ó d.v;: cada. A.t- aó‘ Para ia r.c ama- 
cían de agrarios qu; pueda bab;r en u» cuou» individuales de ,cr.; i- 
buciones, y sobre el modo y l..;upo d; rescdv.tlas, dictará el G bur
ro las reglas opo'tanas, d.b cnj... linar por bu»;: i- que 1.» ayu ta- 
Oiieatos ni»:; y d.cidzn las queju dr ios agraviados dentro da 1 j d.a», 
oejanco 4 «»to* ci dcrr.'.o tí; acudir i lo» intendentes á ¿educ.r . agra
vio, ca,o deno confotmarse con aquel f..llo; y 2.^ que el intendente, 
oyendo al director ás provincia , acuerde previdencia , p;o. ;d crtdo 
breve jr gubernativamente. Cccclu. lo aquel término, no se adm.r ran 
tales reclamaciones, ni scr«n oído» ¡os reclamantes hasta d.,pu;s de 
baber pagado. .Vrt. 3.3 I-a ex it.ee.a de un litigio instaurado en 1_.» 
términos qu; explica el art. 1. (que son los únicos en que podrá ins
taurarse) no impedirá el cobro gubernativamente de lo que se deven
gue d:spu;s de instaurado. Art. 4. Las diputaciones provinciales limi
tar m su» funciona, en miterias de Hacienda á intervenir y aprobar ios 
xeparlimii. n o» de contr.bucione», y á oir y resolver Las quejas de agra
vio» de partido 4 partido y de pu.-blo á pu.blo , tía susp.ndcr el pago 
d; ¡o repartido; pero fuera dt esto no se mezclaran , m tampoco l.s 
gef;s poi.lico», en ninguna otra cm slion relativa á ia ccbranca : pues 
los puebios y los individuos, »i tuviesen que rec'amar acerca de ella, 
deberán haceilo á los intendcr.t.s, ó al Gobierno por <u c.'ndu.to Los 
int ndantes prestarán protección 3 los pueble» en cria mater a .Li .do 
la merezcan, y las dipuiacmn;» quedaran autorizada» pa a re.una al 
Gobierno lo» daños que sufrieren lo» p...b o», » .m, r. que 1.» ir.tcn- 
dentes no los corrigi ;r;n ; u an Jo de este der-.h.» tí; pz. rece i. a ::.>ta 
ante las Cortes; pero sn tii.banzar s! cur.o d; iu» p. »>•. ; a» del 
g f; Ja IL-cienda. A*t. jó' Lia.con c-.’pr rr. o d. L» i r. * - c..;. ».« 
será contra los ayuntamientos, » «»:.■» A t-.nd: u»i c:r:.a les » . u-
yenfss, pero podrin turr.bi.n aquello» dirigirla co. tra los .. : a., en 
1». t 'm.p. is qa; »,* dl-án siempre qu; sea necesario. A:l 6. 1 » .., re
ta o» »; ver li.ii^n c,-n arreglo a lo preven.do en el de.ret»' si; vi. :;* 
de lid; M»yo Je lísss, in-trucc on de 13 Je Marro de i-aj, r ó., 
mas -x »t: rtes , ext. adiendo 1» fa.u'tuJ J» ;• , . . : j.-r:.» a : » 1 -
tur a ..i, u.cald.'S ,1 »yantam.cnios qu- r 1 eu i <» lat::. < . . ; .
mmi a »u» depae■» , y * ha».z efe.i •• a» .a» rv.u u», e» c. . . as 
cost.i» ’e lo» a. rc.ii >1 Cuando -estos apr m n » an suñ. ; , ,'».a
con. -g.ire. p.g.», .• .cando lo» bi-n.-s d • l< > j.its t.o . a . - . c-
dustdo cantidad jufi.ie; :j para cubrirla, ó no ». ha»m prraectaco p-n*
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totes á la compra de ellos, se usaría apremios militares, mantenidos i 
costa de los pueblos y de las justicias y ayuntamientos por mitad. Ar
tículo Los apremios , vencidos que sean los plazos, se despacharán 
irremisiblemente , jr se procurará tener menos consideración con loa 
pueblos que adeuden mayor suma, empezando siempre dichos apremios 
por los ayuntamientos de las capitales de provincia, para que se veri
fique que ningún pueblo de ella los sufra sin que la capital lo esté su
friendo. El mismo orden se guardará en los apremios militares. Ar
tículo 8.“ Cuando estos apremios militares se despachen para cualquier 
pueblo , la acción de los intendentes contra los vecinos es solo p»ra el 
pago de dictas á la tropa. Esta acción se entenderá solamente con los 
morosos en el pago de las contribuciones ; pues las demas gestiones, 
relativas á que este apremio produzca su efecto, serán de obligación de 
los ayuntamientos, como los únicos habilitados para percibir el cupo 
de mano del contribuyente, y responsables á la remesa y entrega del 
dinero en tesorería. Art. 9" Los apremios contra segundos contribu
yentes serán de la misma clase y á su costa; pero sin perjuicio del co
bro de lo que adeuden (en cuyo particular entenderán exclusivamente 
los intendentes ). Se oficiará por estos al juez de primera instancia á 
quien competa para que proceda á la formación de causa con arreglo 
a la Constitución y á las leyes para el castigo de los deudores en cuanto 
i la parte de criminalidad que resulte. Art. 10. Lo mismo se entenderá 
con respecto á los empleados de Hacienda en los j ücios de cuentas, y 
Cn cua!quicr alcance que aparezca por resulta del manejo de sus em
pleos ; de modo que la acción de apremio pata el cobro en estos casoa 
ha de ser directa del Gobierno, y el poder judicial no ha de inteivenir 
en ella á instancia de la parte deudora, sino acreditándole esta ha- 
b¿r satisfecho la cantidad que la Hacienda le reclame. A invitación 
de la parte de la Hacienda pública podrá y deberá conocer en cual
quier tiempo; pero sin impedir la egecucion de las providencias de la 
autoridad gubernativa del ramo relativas al cobro. Art. 11. Se declara 
que la suspensión y privación de empleo y sueldo i los empleados de 
todos los ramos dependientes del ministerio de Hacienda es una medi
da gubernativa , y que el Gobierno puede y debe usar de ella con jus
to motivo. La sola suspensión no podrá ser reclamada en justicia por 
«I empleado que la sufra, pues deberá únicamente hacer las gestiones 
que le convengan ante sus gefes inmediatos y superiores hasta elevar la 
queja al ministerio. Cuando la suspensión ó privación absoluta de 
empleo y sueldo, motivada según se previene cn el art. 17del decreto 
de 19 de Junio de 1811 , sea por imputación de delito , el empleado 
podrá reclamar en justicia. Madrid 17 de Junio de i8*a.=A!varo Gó
mez , presid:nte.es\ngel Saavedra, diputado secretario.rtFrancisco Be
nito, diputado secretario.” =Por tanto mandamos á todos los tribuna
les , justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guar
den y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas 
aus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
•e imprima, publique y circule.=Está rubricado de la Real manóos 
En Palacio 4 8 de Julio de 1812.=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Circular del ministerio dt la Gobernación de la Península.
Para fijar la cantidad diaria con que se ha de socorrer á los reos po

bres de las cárceles, 7 evitar en lo sucesivo contestaciones semejantes á 
las que con este motivo han ocurrido, se ha servido S. M. resolver que 
las diputaciones provinciales instruyan sobre este particular el corres
pondiente expediente, con presencia de la carestía ó baratura de los ali
mentos en sus respectivas provincias, y oyendo á las audiencias terri
toriales si lo tuvieren por oportuno.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Madrid $ de Julio de 1821.

Oficio de la junta nacional del Crédito público.
Habiendo observado la junta que la tarifa ó escala de derechos 

procesales que te acompnfió con circular de ai de Noviembre de 1820 
ha producido equivocaciones en algunos juzgados, á fia de evitarlas te 
ha servido acordar las aclaraciones siguientes:

1.* » Que en dicha escala se establece el máximum y mínimum de los
derechos que deben exigirse, anulando desde luego los cuartillos y me
dios que se estamparon en ella, es decir, que por toda finca que no 
llegue á s¡9 rt. ha de pagar el comprador 187: por las que pasen de 
jj9 rs. hasta je9 inclusive, 150; desde 50,001 rs. á ioo9, 333 'des
de too.oot rs. á i;e9,375: desde 150,001 i soo9,400: desde 
100,001 rs. á 3009, 500: desde 300,001 rs. á 4009, 571; y desde 
400,001 rs. arriba, aunque pase de millones, solo pagarán loa 625 rs. 
que por última partida establece dicha escala ó tarifa.

1.* » Que para que no multe la anomalía de que acaso los dere
chos procesales excedan al valor de las fincas, no se forme expediente 
eeparado por casia una de las fincas de pequeña cantidad , sino que se 
reúnan al menos por el valor de 10 á tiO rs., aunque se tasen y rema
ren por separado como d:be hacerse, procurando que las que se com
prendan en cada expediente sean procedentes de un mismo convento, 
encomienda írc.

3/ ’> Que si quedasen en diferentes compradores las fincas subasta
das en un expediente, sat síaga cada uno la prorata que respectivamen
te le corresponda de las cantidades que señala la escala; de manera que 
entre todos pavuen por derechos procesales la m stni cantidad que pa
garía uno soio si se hubies n rematado tod»> á tu lavor.

4.4 ,, Que en los derechos procesales están comprendidos todos los
que se causan desde que se empieza hasta qu se concluye el expedien
te, é ingresa en caja el importe de los remates.

5.* » Que por consiguiente los compradores tolo deberán satisfacer

dichos derechos procesales señalados en la tarifa, y ademas las dietas 
de los peritos por la tasación de las fincas , papel consumido en al ex
pediente de subasta, lo que sea práctica por la toma de posesión, sien
do una cantidad módica; el gasto de correo de los expedientes, y ln 
escritura de venta y su copia cuando te le otorgue, sin que se les exija 
ninguna otra cantidad por razón de derechos de pregonero, ni bajo 
cualquier otro título, pu;s los derechos de este y algún otro dependien
te que intervenga en la subasta están comprendidos en los procesales.

6.‘ n Que para facilitar la toma de posesión, ahorrar diligencias al 
juzgado y gastos á los compradores se dará aquella en una sola finca é 
nombre dt todas las demas que hubiesen sido rematadas en un «íihii» 
sujeto, y sian d 1 igual procedencia, si el comprador no exigiese otra 
cosa, que entonces deberá satisfacerlo; en el concepto de que cuando 
haya qu: evacuar esta diligencia fuera del término del pueblo dondare
sida el juez de la subasta , se encargará por medio de exhorto á los alcal
des constitucionales de los respectivos términos en que radiquen las lin
cas la practiquen , recomendándoles cn este caso la mayor economía ea 
los gastos.

7/ » Y últimamente los cabellen» intendentes, comisionados y
contadores del Crédito público vigilarán muy particularmente sobre el 
exacto cumplimiento de cuanto queda expresado , pasando los primeros 
sin pfrdida de tiempo á los juzgados de primera instancia de sus res
pectivas provincias un egemplar de esta circular, y los comisionados 
principales i sus subalternos de partido.

» Lo que comunica á V. ia junta para su inteligencia y demas
efectcs convenientes , acompañando adjuntos..... egemplar es á los fines
indicados; y de su r cibo se servirá darla aviso.”

Madrid 11 de Junio óe 1822.
Dirección general de penas de Cámara.

Rnumen de los productos de penas de Cámara en el mes de Junio 
de • 822, conforme í los estados remitidos de las provincias.

Valores 65,913 rs. y 16 mrs.
Provincias que no han remitido estados mensual».
Aragón, Astúrias, Cádiz. Canarias, Extremadura, Galicia, Ibiza, 

León, M.'llorcz, Menorca, Mancha, Soria. Madrid 16 de Julio do 
*811.35 V. B.—Sorela.=Jostf de Checha Ramiro.

El Rey, i propuesta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para una plaza de fiscal de Ir audiencia de Aragón al auditor de guerra 
D. Vicente drf Campo; y para la plaza de juez letrado del partido d« 
Cangas de Ti neo , cn Asturias , á D. Vicente Antonio García del 
Valle.

A consulta del consejo de Estado de 19 de Junio último se ha ser
vido S. M. nombrar paca la dignidad de deán de la Sta. iglesia cate
dral metropolitana de Cuba á D. Bartolomé González Mase archas , di
putado que ha sido de Coites.

TRIBUNATFS.
Por el juzgado del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, magistra

do honor-rio de la audiencia de Castilla la Vieja, juez de primera ins
tancia y de la Hacienda pública de esta capital, y escribanía del nú
mero de D. Jacinto Gaona y Loeches , se vende en pública subasta una 
cata, sita en esta corte, calle de la Palma Baja, señalada con el núme
ro 6 de la manz. 519, en el concepto de mostrenca por no tener due
ño conocido, la cual tiene 1544 pies superficial» : se ha tasado en la 
cantidad de 23,680 rs., y tiene de cargas los capitales de aposento y 
faiol, importantes las dos 13,916 ts. y a6 mrs. , de los cuales se de
ben 4260 rs. de réditos ha:t> fin del año último, cuy» dos partidas su
man ia cantidad de 18,1H6 rs. y 18 mrs. Quien quisiere hacer postura 
áella acuda al citado juzgado y escribanía, donde se admitirán lu qua 
•e hicieren siendo arregladas; en el concepto de que la venta se ha da 
verificar, pagando las dos terceras part» correspondientes al Crédito 
público en créditos liquidados contra el Estado, con arreglo á loa de
cretos de les Cortes, y la otra, que pertenece al denunciador, en moneda 
metálica , por tener que satisfacer los gastos y costas de oficio originadas 
en los autos formados sobre el particular; en la inteligencia de qua 
para su remate se ha señalado el dia 24 del corriente á 1» 1 a de su ma
ñana en la posada del citado señor juez, calle y casa del Sacramento, 
cuarto a.°

AVISOS.
Los interesado* que han presentado en la veeduría general da la 

Real casa , capilla y cámara de S. M. Jas boletas de catruagea férvidos
Íiara liquidar hasta 30 de Junio próximo anterior, acudirán á recoges 
as certificaciones da sus líquidos haber» desde el man» 16 de Julio 

actual en adelante.
Asimismo los criados de la Real casa, capilla y cámara de S. M., 

interesados en las reservas de sus carruages personal» hasta el año da 
1808, y que no han acudido á recoger sus respectivas certificaciones 
de crédito, á pesar de los anuncios hechos por la gaceta y diario cu 
Enero del presente año, podrán verificarlo desda el citado martes 1$ 
del actual.

ANUNCIOS.
Librería de escribanos, abogados y jueces, que compuso D. Josef 

Febrero, escribano Real y del colegio de la corte , reformada de nue
vo cn su lenguage, estilo, método jr doctrinas, ilustrándola con mu
chas notas y adiciones, teniéndose presentes las Reales úrdees mas 
modernas: por el licenciado 1). Josef Marcos Gutierrea: obra necesa
ria á los escribanos, abogados , jueces, procuradores, agentes de nego
cios y á toda clase de personas. Se hallará cu la librería de Fuente cea 
los tr» tomos de la práctica criminal.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


